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ACUERDO No. 237

“Por medio del cual se fijan reglas de descongestión judicial aplicables a los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Santafé de Bogotá y de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el informe estadístico rendido por la Presidencia de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá al señor Presidente de la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, se desprende que la gran mayoría de los despachos de Magistrados de la Corporación primeramente nombrada se hallan congestionados por razón del alto volumen de negocios que mantienen a su cargo.

Que la Sala Laboral del Distrito Judicial de Cundinamarca, conforme a las estadísticas que posee la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, del Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra al día y, por ende, en condiciones de colaborar en la descongestión judicial de su homóloga de Santafé de Bogotá; cuanto más si se considera que el promedio de los asuntos que le ingresan por nuevos repartos es sensiblemente inferior al de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá.

Que este mecanismo de apoyo para la descongestión judicial ha sido practicado en ocasiones anteriores entre los mismos Tribunales Superiores, con resultados óptimos; lo cual ha coadyuvado efectivamente al logro de una pronta y cumplida administración de justicia.

Que corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expedir las reglas aplicables al caso, de conformidad con la previsto en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Conforme al presente reglamento, a la Honorable Corte Suprema de Justicia, por su Sala de Casación Laboral, le corresponderá disponer la descongestión de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, mediante la asignación, a la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, de los procesos ordinarios que, en estado de fallo, cursen en la Corporación congestionada.

ARTICULO SEGUNDO.- El número de procesos a redistribuir será el que resulte de aplicar las siguientes reglas:

1. 
Los Magistrados que tengan al despacho, en estado de fallo, entre cincuenta (50) y cien (100) procesos ordi​narios, entregarán el número de expedientes que exceda de cincuenta (50); tomados entre los de más antiguo reparto que hubieren ingresado hasta el 31 de Julio de 1996.

2. 
Los Magistrados que tengan al despacho, en estado de fallo, una cifra superior a cien (100) procesos ordinarios, entregarán el número de expedientes que excedan de cien (100); toma​dos entre los de más antiguo reparto que hubieren ingresado hasta el 31 de Julio de 1996.
ARTICULO TERCERO.- Los procesos materia de redistribución, una vez inventariados mediante acta suscrita por los Presidentes de las Salas Laborales de ambos Tribunales, deberán ser repartidos entre los Magis​trados de la Sala Laboral del Tribu​nal Supe​rior de Cundinamarca. La decisión de redistribución de sus procesos será puesta en conocimiento de las partes, demandante y demandada, mediante auto proferido por la Sala descongestionada, en este caso, la Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá. 
ARTICULO CUARTO.- La resolu​ción judicial definitiva de los procesos objeto de redistribución deberá ser dictada de plano por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca la que, por intermedio de su Secretaría, practicará la notificación por edicto de la respectiva sentencia. La misma Sala decidirá lo relativo a la tasación de las costas procesales y a la conce​sión del recurso extraor​dinario de casación, en caso de ser interpuesto.

ARTICULO QUINTO.- La labor de descongestión que por virtud de este Acuerdo realice la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca será especialmente evaluada para los fines de la calificación integral de servicios de que trata el artículo 172 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO SEXTO.- El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de 1996.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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